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FISCALIA DE ESTADO

1904 - 2004
Centenario de la Presencia Argentina
Ininterrumpida en el Sector Antártico'
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VISTO el decreto provincial N° 3860/04; y

CONSIDERANDO:

Que deviene adecuado aplicar sus disposiciones a este

organismo.

Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el

presente en virtud de lo dispuesto en la ley provincial N° 3 y su decreto

reglamentario N° 444/92.

Por ello:

EL FISCAL DE ESTADO

DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Determinar la aplicación de los alcances del decreto

provincial N° 3860/04 en el ámbito de esta Fiscalía de Estado.

ARTICULO 2 0 .- Comuníquese a quienes corresponda. Dése al Boletín

Oficial de la Provincia para su publicación. Cumplido, archívese.

RESOLUCION FISCALIA DE ESTADO N° 72 104

Ushuaia, 19 NOV. O4

'Las Islas Malvinas, Georgías y Sandwich del Sur, y los Hie!os Continentales, son y serán Argentinos


